
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuícipal N° 029/2013 
á, 4 de febrero de 2013 

El Oficio de SECRETARIA GENERAL OF. N" 096/2013 de 23 de c11ero de 2013, por el que el 
Sr. Alcalde Municipal, remite para conocimiento y consideración d�l H. Co¡¡cejo Municipal/a 
Esenia y Planilla Salarial de Recursos Humanos e11 Salud, Item Médicos y Personal 
Administrativo de los Estnblecimie11tos de Salud de Primer y Segundo Nivel de la Red 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra, Gestión 2o-I3. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bohuia, CPE, en su Artículo 46 

establece que: l. Toda persona tielle derecho: 1.Al trabajo digno, co11 seguridad industrial, 
higiene y salud ocupacional, sin discrimilwció11, y con rernwwmción o salario justo, equitati·uo 
y satisfactorio, que le asegure para sí y su familia u na existencia digna. 

El Parágrafo II del Artículo 49, dispone qu.e la ley regulará las relaciones laborales relativas a 
co¡¡tratos y convenios colectiDos; salarios rnínínws generales, sectoriales e incrementos 
salariales; reincorpomción; descansos remunemdos y feriados; cómputo de antigúedad, jornada 
laboral y otros derechos sociales. 

Que, Ley N° 2028, de 28 de octubre de 1999, de Mzm icipnlidndes, en su Numeral 23 del 
Artículo 12 establece que: El Concejo Municipal es la máxima autoridad del Gobierno 
Municipal; coJlstituye el órgano representativo, deliberante, nomwtivo y fisetzlizador de la 
gestión municipal, siendo sus atribuciones las siguientes: 23. Aprobar mediante Resolución 
interna el presupuesto del Concejo, la planilla presupuestaria para la remwzemción de los 
Concejales, Agente Municipal Alcalde Municipal y Administración Municipal, de acuerdo con 
el gmdo de responsabilidad y In naturaleza del cargo; así como la escala de viáticos y gastos de 
representación del Presidente del Concejo y del Alcalde Municipal, C/l función con lo 
establecido e11 la presente Ley y con la crzpacidad ecollómica del Municipio, para su 
consolidación en el presupuesto municipal. 

El artículo 63° establece que: Los Gobiernos Municipales, a través de la función de valoración 
de puestos y remuneración, determinarán técnicarnente el nlwnce, la irnportnncia y 
conveniencia de cada puesto, asignándole una remuneración vinculada con la disponibilidad de 
recursos del Municipio, con las políticas presupuestarias del Estado y con el mercado laboml 
local. 

El Artículo 87 indica claramente: Los Gobiemos Municipales formularán, en el marco del Plan 
de Desarrollo Municipal, un Programa de Desarrollo lnstilncional, el Cllal obedecerá a los 
lineaiiÚCiltos estratégicos definidos mediante reglamentación especial. 

Que, la Ley N° 031, de 19 de julio de 2010, de Marco de Autonomía y Descentralización 
"Andrés lbríilez", en su Artículo 5 Nwneral 3 Solidaridad.- Los gobiernos mlfóno11ws 
actuarán conjwztamente con el nivel central del Estado en la satisfacción de las necesidades . . 

colecti-uas, mediante la coordinación y cooperación permanente entre ellos y utilizarán 
mecanismos redistributiZ'os para garantizar un aprovechanziento equitatÍIJO de los recursos. El 
Numeral 5 Bien Común.- La actuación de los gobiernos mdótw11ws se fundamenta y justifica 
en el interés colecti'vo, sirviendo con objetividad los intereses generales ell In filosofía del 
·uá.1ir bien, propio de nuestras culturas. El Numeml12, Principios, dispone que: Subsidiariedad: 
La toma de decisiones y provisión de los servicios públicos debe realizarse desde el gobierno 
1nás cercano a la población, excepto por razones de eficiencúz y esmla se justifique proveerlos d, 
otra manera. Los órganos del poder público tienen la obligación de auxiliar y sustit 
tempomllllente rz aquellos que se encuentren en caso de necesidad. El Estado es el garante de 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

efecti7>ización de los dereclws ciudarlanos. El Numeral 13 Gradunlidnd.- Las entidades 
territoriales rmtóllonuzs ejercell efectiva/llente sus competencias de forl/la progresi·ua y de 
acuerdo a sus propias wpncidades. 

Bases del Régimen rle Autonomía, Fiunlidarl, el Artículo 7, Parágrafo TI, Numeral 3 reza que: 
Los gobiernos nufÓJLOIIWS COliJO depositarios de ln coJLfinnzn ciudadana e11 su jurisdicción y al 
servicio de la JJÚSJJLn tiCJLe el fin de 'Garantizar el bienestar social y la seguridad de la población 
boliviana. 

Funciones Genemles de las Autonomías, Artículo 8, Numeral 3, la autonolllía lllll!!Ícipal, 
Í!11pulsar el desarrollo econÓ/1'/Íco, loen!, hw11nno y desrrrrollo urbrrno 11 través de In prestnciÓJL de 
sen>ü:ios públicos 11 In población (. . . ) 

El Artículo 9, Prmigmfo 1, Numeral 4, (Ejercicio de ln Autonorrrin), la autonomírr se ejerce a 
tra·ués de: La Planificación, Programación y Ejecución de su gestión política rzdministmtiva, 
técnica, económica, financiera, cultural y social. 

El Parágrafo 1 Numeral 2 del Artículo 13, rlispone que: La entidad territorial a cargo de cada 
unidad territorial será según correspo/l(la: "( .. ) El gobienw autónomo 11/UJ!Ícipnl e11 el caso de 
los mwzicipios". 

El Artículo 33 establece lo siguiente: Todos los municipios existentes el! el país y aquellos que 
7>ayan a crearse de acuerdo a ley, tienen la condición de rmtonomías municipales sin !lecesidad 
rle cwnplir requisitos 1Li procedi111ieJLto previo. Esta cualirlad es irrenunciable y solarne11te podrá 
modificarse en el caso de coJwersióll a la condició!l de mtfo¡zomía indígwa originaria campesina 
por decisióJL de su poblacióJL, pre7>in consulta en referendo. 

El Artículo 34, establece lo siguiente: El gobierno autónomo rnunicipal está constituido por: 1.
Uil Co11cejo Municipal, con fizcultnd deliberati'urr, fiscnlizadorn y legislatá>a en el ámbito de sus 
competencias. Estri integrarlo por concejalas y concejales electas y electos, segúJL criterios de 
población, territorio y equidad, rnediaJLte sufragio wzil,ersal, y represeJLtnntes de J'li7CÍOJ!es y 
pueblos iJLrlígena origiJLnrio ca111pesúws elegidas y elegidos mediante Hormas y procedi111ieJLtos 
propios que 110 se hayan constituido en autollomía iJL(fígena originaria cn111pesiJLa, donde 
corresponrla. Il.- Un Organo Ejecutivo, presirlido por una Alcaldesa o UJL Alcalde e integrado 
además por autoridades encargadas de ln administración, cuyo número y atribuciones serán 
estnblecirlos en la cnrtn orgánica o nor111ati11a llllll1icipal. Ln Alcnldesa o el Alcalde será11 
elegirlos o elegido por sufrngio Ltn.Í'i>ersal eJL lista separarla de lrrs concejalas o concejrrles por 
11111yoría si111ple. 

El Numeral 13 del Parágrafo 1 del Artículo 81 dispone que: l. De acuerdo a lns competencias 
del Jl1WJernl U del parágrafo ll del art. 298 y lrr co111petencia concurrente del numeral 2 del 
parágmfo ll del nrt. 299 de la Constitución Política riel Estado, CPE, el nivel central del Estarlo 
teHdrá las siguientes col/lpetencias: 13. DefiJLir la política salarial, . . . lfi. De acuerdo n la 
competencia concurrente riel nuJJLeml 2 del parágrafo 11 del nrt. 299 de la CPE. Se distribuyen 
las competmcins de la siguiente manera:... 2.Gobiemos Mwzicipnles autóJzonws: ... c) 
Administrar la infraestructura y equipamiento de los establecimientos de srzlud de priJJLer y 
segundo nivel de ate!lción organizados en la red Municipal de Salud .. " 

La Disposición Transitoria No·uena, Parágrafo 1, Numeral 4, dispone que: Los gobiernos 
rwtórwmos municipales podrán financiar ítems m salud gnrantizrrndo su sosten.ibilidad 
ji11a11ciern; la escala salarial respectiva rlebe ser aprobarla por el Ministerio correspondiente. 

La Ley No 137, rle 12 de diciembre de 2012, del Presupuesto General del Estado - Cestió 
2013, Articulo 10. (Escalas salarúzles de Entidnrles Territoriales Autónomas y Unú>ersirlarl · 

Públicas AutóJzonms) l. Los Gobiemos AutÓJLOJJJos Departa111entales, Regionales, Mwzicipales, 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

lndíge¡¡a Originario Campesiuas y Unii,ersidadcs Públicas Autónomas, deberán remitir nl 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, lns escalas salariales aprobadas por la instancia 
corresponrficnte de cada entírfarf ell 1111 plazo de 15 días hábiles posterior a su aprobación, las 
cuales rfeben estar expresamente enmarcadas en los criterios y lineamientos de Política Salarial 
establecirfos por el nivel CC'Iltral riel Estado. /l. Las Esmlas Salariales de las Asambleas 
Depnrtalllentales y rfe los Concejos Municipales, deberán colltar con la conformirfarf riel 
Ejecutivo de la Entidarf Territorial Autóno11uJ. 

Que, la Ley N° 2027, 27 de octubre de 1999, del Estatuto del Funciollnrio Público, en su 
Parágrafo J. del nrt.7 seiinla: Los sen1idores públicos tienen derecho: b).- Al goce rfe wza justa 
remuneración, correspondiente co11 la responsabilirfad de su cargo y la eficiencia de su 
dese mpeílo. 

Que, la Ley N° 1178, rfe 20 rfe julio de 1990, de Administración y Control Cubemamentales, 
en su Artículo 1 establece: Los Siste111as d.e Admi11istración y Control de los Rewrsos del 
Estado y su relació11 con los sistemas nacionales d.e Planificación e Jrwersióll Públicrz, co11 el 
objeto de programar, organizar, ejecutar y controlar la captación y el uso eficaz y eficiente de 
los recursos públicos. 

Que, el Decreto Suprel/lo N° 29894, de 7 de enero de 2009, r¡ue aprueba la Estmctum 
Organiza tiPa riel Órgano Ejecu titJO riel Estarlo PI u rinaciorwl. 

Que, el Artículo 52, Inciso j) del Decreto Supremo N<> 29894, fawlta al Ministerio de EconolllÍa 
y Finanzas Públicas, establecer la política salarial para el sector público. 

Que, la Resolución Ministerial N° 640, de 27 de rficiembre de 201t el Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas, aprueba el Reglmnento para la presentación de solicitudes de aprobncióll 
de Escalas Salarinles rfe las entidades del Sector Público. En su Artículo Primero resuelve: 
Aprobar el Reglnme¡¡to pnm la presentación rfe Soliciturf de Aprobacióll rfe Escalas Salariales rfe 
las Entidades del Sector Público. El Artículo 6 del Reglamento señala la docwnentnción 
/lecesnria rer¡uerida pnrn la aprobación de la escala salarial. 

Que, merfinnte Orrfe11anza Municipal N" 35/2012, de 6 de septiembre 2012, se aprueba el 
Presupuesto del Cobiemo Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, Cestió11 2013. 

CONSIDERANDO: 

Que, merfinnte /¡¡forme DAS - DMS - C1 N° 50/2013 de fecha 15 de enero de 2013, la Lic. 
Marisabel Vaca Esfiz¡ariz- Directora Municipal de Salud t1.Í., elnborn el Informe Técnico sobre 
Escala Salarial del Área de Salud ni Dr. Rnúl Hcvia Correo - Oficial Mayor de Desarrollo 
Huma/lo, señaJa¡¡do r¡ue el total de puestos son 269, de los cuales 118 corresponde11 al área 
administmtá'n y 151 Ítems Prefectural. 

Que, a tnwés del inforl/le OMDH/DTR.ADJ. - LECAL/RHSP IL N° 01/2013 de fecha 23 de 
enero de 2013, la Abg. Rocío H. Snldias Padilla - Profesional de Apoyo Legal O.M.D.H. vía 
Abg. Cristian Enrique Pérez Salinas -Director Adjunto OMDH inforrnr1 al Dr. Raúl Hevia 
Correo - Oficial Mnyor rfe Desarrollo 1-lu//Lnno, sobre In legalidad rfe aprobar la Esmla y 
Planilla Salarinl de Rewrsos Hummws ell Salwt Ítern Médicos y Personnl Administrativo de 
los establecimientos rfe salud de Pri111er y Segundo Nh,ef de La Rerf Mullicipal para su 
aprobación, Cestió11 2013. 

Que, el presupuesto se encuentran asignarlo en la unidarf ejeclltora 80, Direcció11 
Admi11istrati11a 08, Categorías Programáticas 20.0000.002, 20.0000.003, 20.0000.004 
20.0000.005, 20.0000.006, 20.0000.007 y 20.0000.021, por: TRECE MJLLON 
SETECIENTOS SESENTA Y STETE MIL CIENTO OCHENTA Y DOS 32/ 
BOLIVIANOS. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal del Mwzicipio de Santa Cruz de la Sierra, en uso de sus legítilllrzs 
atribuciones conferidas por la ConstitucióJL Políticn d.el Estado, ln Ley de MuHicipalidades 
N'' 2028, Ley No 031 de Mnrco de Autonolllía y DesceJZtrnlización "A¡¡drés n?áiiez", y 
delllrÍS nor/1/ns, eJL Sesión Ordinaria de feclta 4 de febrero de 2013, dicta In siguiente: 

RESOLU CTÓN 

Artículo Primero.- Se Aprueba ln "Escala y Pla11il!n Srzlarinl przrn el Servicio Municipal 

de Salud, Ceslión 2013, del Gobierno Autónomo Mu.nicipal de Santn Cruz de ln Sierra, 

con los niveles y Jllontos de haberes básicos, con retroactividad al 01 de eJLero de 2013, de 

acuerdo a la doc1unentación adjunta que for/1/n pnrte integrante e iJLdisoluble de la prese11te 
ResolucióJL que se detallan eH el siguieJLte wadro: 

CONSOUDADO ESCALA SALAIUAL AREA DE SALUD 

ENTIDAD: 1701 GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ 

PROGUAMA: 08 OFICJALIA MAYO!{ DE DESARROLLO HUMANO 

llNWAD EJECUTOnA: 80 DIRECCION DE SALUD- 20 SEHVICIOS DE SALUD 

FUENTE DE FTNANCIAMTENTO: 20-41 
ORGANISMO FINANClADOR: 230- 113 

GESTTON 2013 
CATEGORIA CLASE NIVEL DENOIHTNACJON 

DCL PUESTO 
No. HABER RED RED RED RED FRAN COSTO 

ITEI\'IS BASICO NOJnE SUR ESTE CE.'\/T/<0 CES MENSUAL 

OPFRAT/\'0 5 

C JJ>U\A 1 1 VO 

Of't-f(ATJ\10 

OI'H<A 11 VO 

Ol'L/\Art\-'0 S 

OPFR!1TIHJ 

CWI-RAI/VO 

OPFRAT/HJ 5 

ONRATIVO 

Ol'rRA /1\i(J 

19 AUXILIAR .1: 
AUXIliA/� ·t-IGN 

78 

l'i 

AUXIUA/i H: 

1\l!XI/11\R B-GMS �OJO 
!Al! X. CON / ". Y 

CHOFFPFSJ 

AUXIliA!< !l: 

1\UX//IAJ< B-CMS 20/c 
(�f:cJ<F 1 Al< lA� DE 

SFPV/C/05 

HOSI'IIAI.ARIOS) 

AUXJL/;\R C: 
Al! XI/ /Al< /\1-GMS 
�0"10 (AL/X. ADlvi. O� 

'fR\/IC/( >� tnDES} 
CONSU�]E

\'IC/1.1\NIF

L/Adl'II:L!\ (1\UX 

COCINA, 1//VII'/EZA. 

.SI:.C. Y VIGILANCIA) 
F:NC. /IIV11'/F:ZA, 

A YU!lAN n:S, 

17 /AIWINFROS, 

SL/�V/C/0 
MFN'AJFRIA 

14 OPfRAf)flf� 111 

1'/WFI-SIONA!_ A. 

3 ENC;\RGADO A-/FFF 

nt-: Di vtsJClN 

1'/WFI:.S/ONAL 8, 

FNCARCMJOS B 
(ASI:.SClR LLGAL. 

CONFAflCW, ENC. 

COMI'f<AS-CON/-

4 AIA-11\CI-N 

Slh\t!INISTRO;., 
MANHN/¡v1/fNTO. 
PRFSUPUFSTO, 
<;J<;/I:.M:\5. :>LIMI
TFSORFR/A) 

12 SI-C/<f-7ARIA B 

PROPUEST 

o 

21 2,001.00 7 

2,-17"/.()9 

21 3.!!91.60 

2,730.14 3 

24 1.833.27 S 9 S 

76 2,523.07 

.> • .J�l.m 

3 6.071.54 

¡.¡ í.29 J.l)(i 

e/(/ -
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01-'LI<A 11 \!() 

OPFRt\ T/\·'0 
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ONRATIVO 
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:\UXL/1\R Llf. 

� 11 f.NI-Ff�MH<IA- lEC. O' _, 2,6SS.OO :¡ S 9 2 

LA B. 

S "/() 
UCFNCIAOA EN 

14 3.6Y"I 00 
F.NFERMERIA 

2 2 4 -¡ 5 

,\JEDJ("(l. A·/1-0/CCl 

5 5 FSPFC/;\/ 1ST;\ 35 2,158.00 6 1 ¡:;. 13 3 

(!1-IFD/0 f"IFMI'OJ 

MfL!JCO, NJI:DICO 
5 (i FSPECIAI/5TA .j<} 5.488 00 12 16 6 .¡ l1 

(1"//:!V/1'0 COMI'LEI OJ 

OflONTO/ OCO y 

5 7 
BIOQL/1/\IIICO 14 2,497.00 ,) 5 () FARMACEUT/CO 
(MEDIO 1 IEA-11'0) 
ODON /"O LOCO )' 

5 8 
/3/0QUIM/Cll 

16 
/-!\RA1ACI:.U"J/CO 

4.969.no 4 7 2 3 

11/F!\-11'(1 COMI'I.E 1 OJ 

f'OI�-'\1 CI-.N/-RAI tvi!-.N�UAL 269 45 50 (i(J .19 15 

Dt:SC. PART. GASTO Al{[A M[DlCA AREA ADMlNlSTRATlVA TOTAL GASTO 

IMPORTE IMPORTE IMPORTE 

P.ONO DF AN r!CUFDAD 201,360.00 201 .360.00 

CA IECOJ<JA /v11:.D/C/\ 1,288,108.80 1.288,108.80 

ACUINAWOS 569.00 780 339, 053. 88 908,061 .68 

ASICNACIONFS FAM/1 /ARES "108,000.00 108,000.00 

SUI:.WOS YSALA.I<JOS 5,3 72,160.00 4,068,646.56 9,440,806.56 

<;tCUIW A COI�TO PIA:!() 687,809.36 406,864.66 1,089,674.02 

<;fCURO A /ARCO PI.A70 116,760.40 69,573.86 186.334.26 

AI'OR 11:. SO/ JLJAJ<JO 204,84?.81 122,059.40 326,902.20 

PI< O- \11 VI 136.561.87 81,372.9.3 217,934.80 

TOTAl 8.679,6 11.04 5.087,5TI.28 13,767,182.32 

Artículo Segundo.- l. EH el 111nrco de la Disposición Transitoria N07.1eJw, Parágrafo 1, Numeral 
4 de la Ley N° 031, Marco de Autonomías y Descentralización /Andrés Ibríilez' se apmeba el 
financiamiento de ciento cincuelltn y un (151) profesionales en salud, transferidos por el Gobierno 
Autónomo Depnrtanzen.tal, perte11ecientes a los establecimieJitos de salud públicos de primer y 
segundo ni·uel de atención de In red mwzicipal. 

11. Así mismo se aprueba el financiamiento de ciento diecioclw (118) recursos hu 1/lanos que 
corresponden al área adm in is trrzti7'rl, haciendo zm total de 269 recursos hu m a nos para los 
estableci111íentos de salud pública de pri111er y segundo ni·uel de atención de la red municipal. 

Artículo Tercero.- Pnm In implementación de lo dispuesto en el Artículo Primero y Segundo, se 
crzrgará al Presupuesto que se e/lcuentra asignado en la Unidad Ejecutora 80, Dirección 
Adlllin.istrntá){7 08, Categorías programáticas 20.0000.002, 20.0000.003, 20.0000.004, 

20.0000.005, 20.0000.006, 20.0000.007 y 20.0000.021. 

Artículo C uarto.- La presellte Resolucióll y los docunzelltos ndnzi n istrrzfi<10S presentados por el 
Ejecuti710 Municipal deben ser elevados al Gobíemo Central en aplicación al Reglamento parrz la 
presentación de Solicitud de Aprobación de Esrrzlas Salariales de las Entidades del Sector Público/ 
para su aprobación correspondiente del ministerio de/área. 

Artículo Quiuto.- El EjecutáJO Mwzicipal r¡ueda encargado del cumplimiento de la presellte 
Resolución Municipal. 

61.755 

51,674 

96.530 

268.912 

J.4,958 

79,.504 

932,386.88 

Sr. 
e 

Telf.: 333-8596 1 333-2783 1 333-3438 • Fax: 371-5508 • Casilla: 2729,• www.concejomunicipalscz.gob.bo 
Calle Sucre Esq. Chuquisaca N° 100 - Santa Cruz de la Sierra - Bolivia 

¡�! 
So�10sTooos 


